
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS 
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON 

MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA 
 
 
 Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y REGULACIÓN LEGAL 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19, 20 al 27 y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de León establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se regirá por lo establecido en el citado 
Texto Refundido y demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, así como por lo dis-
puesto en esta Ordenanza. 

 
 Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial de terrenos de uso 
público municipal que tenga lugar mediante su ocupación con mesas, veladores, sillas, sombrillas, 
etc., procedentes de bares, cafés y establecimientos similares, y para el despacho de los productos 
que en aquéllos se expendan. 

 
 Artículo 3º.- SUJETO PASIVO 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 

 
 Artículo 4º.- RESPONSABLES 
 
 1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
 2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas responderán subsidiariamente de las 
deudas siguientes: 
 
 a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción. 
 
 b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave,  de la totalidad de la deuda exigible. 
 
 c) En supuestos de cese de la sociedad, del importe de las obligaciones tributarias pendientes 
en la fecha del cese. 
 
 4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria. 

 
 Artículo 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
 No se reconoce ninguna exención, reducción o bonificación en el pago de esta tasa. 
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 Artículo 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de la aplicación de las tarifas conte-
nidas en el número siguiente. 
 
 2. Se establecen tres modalidades de tarifas: por día, por temporada, y por año; pudiendo 
optar el interesado por una u otra modalidad, siempre que el aprovechamiento tenga lugar dentro del 
período correspondiente. 
 
 a) Tarifas por día 
 
 - Por cada velador o mesa con cuatro sillas:  
 

 Euros/día 
- En calles de 1ª y 2ª categorías 0,93 
- En calles de 3ª y 4ª categorías 0,72 
- En calles de 5ª y 6ª categorías 0,41 

 
 b) Tarifas por temporada 
 
 - Por cada velador o mesa con cuatro sillas:  
 

 Euros/temporada 
- En calles de 1ª y 2ª categorías 45,80 
- En calles de 3ª y 4ª categorías 30,60 
- En calles de 5ª y 6ª categorías 15,35 

 
 c) Tarifas por año 
 
 - Por cada velador o mesa con cuatro sillas: Se aplicará la tarifa por temporada regulada en el 
apartado b) anterior, incrementada en un 20 por 100. 
 
 3. Normas de aplicación de las tarifas: 
 
 a) Se entiende por temporada el período de tiempo comprendido entre la semana anterior a la 
Semana Santa y el día 31 de octubre de cada año, ambos incluidos. 
 
 b) El año se computará en términos naturales, esto es, desde el día 1º de enero, hasta el día 
31 de diciembre, ambos inclusive. 
 
 c) Las tarifas por temporada y por año serán irreducibles y se devengarán aunque el aprove-
chamiento no tenga lugar en la totalidad de los días. 
 
 Ello no obstante, durante el transcurso de la temporada o el año correspondiente el titular 
puede renunciar al aprovechamiento comunicándolo a la Administración Municipal, en cuyo caso ten-
drá derecho a la devolución de la diferencia entre la tasa ya devengada y liquidada, ya sea por tem-
porada o por año, y la cuota resultante de la liquidación que correspondiera por los días de efectiva 
ocupación con arreglo a la tarifa de la letra a) del número 2 de este artículo. 
 

  
 Artículo 7º.- NORMAS DE GESTIÓN 
 
 1. Los interesados en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza debe-
rán solicitar previamente la correspondiente licencia. 
 
 2. La tramitación de las solicitudes y la concesión, en su caso, de las licencias, se ajustarán a 
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la normativa sobre terrazas en la vía pública aprobada por este Ayuntamiento. 
 
 3. Se podrán establecer convenios de colaboración con organizaciones representativas de los 
sujetos pasivos, con el fin de simplificar los procedimientos de declaración, liquidación o recaudación. 
 
 4. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen 
desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario, sin perjuicio del pago 
de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los gastos de recons-
trucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, el Ayunta-
miento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro 
de los dañados. 
 
 5. No se autorizará la instalación de mesas y sillas en las vías públicas a los titulares de esta 
clase de aprovechamiento que tengan deudas pendientes en la Recaudación Municipal por tal con-
cepto 

 
 Artículo 8º.- DEVENGO 
 
 1. La tasa se devenga en el momento de la concesión de la correspondiente licencia, o desde 
que se inicie el aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
 2. En el caso de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, la tasa se devenga el pri-
mer día del periodo a que se refiere el aprovechamiento, esto es, el día en que se inicie la temporada, 
o el primer día del año natural. 

 
 Artículo 9º.- INGRESO 
 
 1. El ingreso de la tasa se realizará mediante ingreso directo en la Tesorería Municipal, en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia, bien mediante el sistema de liquidación practicada 
por la Administración Municipal, una vez solicitada la autorización. En el primer caso, el ingreso que 
se realice tendrá carácter de ingreso a cuenta de la liquidación definitiva que se practique por el 
Ayuntamiento de León.  
 
 2. Cuando no se conceda la licencia, o, aun estando concedida, no tenga lugar el aprovecha-
miento por causas no imputables al sujeto pasivo, procederá la devolución del importe satisfecho. 

 
 Artículo 10º.- RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación 
de las sanciones que, en cada caso, proceda imponer por causa de aquéllas, se aplicará el régimen 
sancionador regulado en el Título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en el 
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Régi-
men Sancionador Tributario; y en las demás disposiciones dictadas en desarrollo de los mismos, así 
como en lo dispuesto en esta Ordenanza. 

 
 Disposición Final.- La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el 6 de noviembre de 1998, y que ha quedado definitivamente 
aprobada en fecha 18 de diciembre de 1998, regirá a partir del 1º de enero de 1999 y se mantendrá 
vigente hasta tanto se acuerde expresamente su modificación o derogación. 
 
 
 DILIGENCIA.- Que suscribo yo, la Secretaria General del Ayuntamiento de León, para hacer constar que el texto de 
la “Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa” anteriormente transcrito incluye todas las modificaciones de la Ordenanza aprobadas desde el día 1º de 
enero de 1999 y que se encuentran en vigor; y, entre ellas, las últimas modificaciones que fueron aprobadas provisionalmente 
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de León adoptado en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013.Tales modifica-
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ciones fueron aprobadas definitivamente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de León en sesión celebrada el día 20 de 
diciembre de 2013, quien resolvió las reclamaciones presentadas,. Las modificaciones aprobadas fueron publicadas en el 
B.O.P. de León núm. 243, de fecha 26 de diciembre de 2013. 
 
 Asimismo, hago constar que en el acuerdo plenario de 31 de octubre de 2013 se aprobó que las modificaciones 
acordadas entrasen en vigor el día 1º de enero de 2014. 
 
 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente Diligencia, en León, a treinta de diciembre 
de dos mil trece.- La Secretaria General, Carmen Jaén Martín. 
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